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NOTA PUNTO "I/A" 
de la: Secretaría General 
al: Coreper/Consejo 
Asunto: Propuesta de Decisión del Consejo relativa a la firma del Acuerdo entre la 

Comunidad Europea y el Principado de Mónaco por el que se prevén medidas 
equivalentes a las establecidas en la Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 
3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos del ahorro en 
forma de pago de intereses y a la aprobación y la firma del memorándum de 
acuerdo adjunto 

 
 

1. El 29 de octubre de 2004, la Comisión presentó al Consejo la propuesta de referencia relativa 

a la firma del Acuerdo entre la Comunidad Europea y el Principado de Mónaco por el que se 

prevén medidas equivalentes a las establecidas en la Directiva 2003/48/CE del Consejo, de 

3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos del ahorro en forma de pago 

de intereses y a la aprobación y la firma del memorándum de acuerdo adjunto  tal como figura 

en el doc. 14138/04 FISC 216 MC 3 + REV 1 (fr) + REV 2 (en, de). 

 

2. La Comisión presentó asimismo al Consejo una propuesta de Decisión del Consejo relativa a 

la celebración del mencionado Acuerdo. El dictamen del Parlamento Europeo ha sido 

solicitado para el 16 de diciembre de 2004, de conformidad con el apartado 3 del artículo 300 

del TCE. 
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3. En su reunión de 11 de noviembre de 2004, los Agregados y Consejeros Fiscales (fiscalidad 

directa) llegaron a un acuerdo sobre el texto de la Decisión del Consejo relativa a la firma del 

acuerdo (doc. 14138/04 FISC 216 MC 3 + REV 1 (fr) + REV 2 (en, de) y doc. 15141/04 

FISC 239 MC 1). 

 

4. La Delegación FR formuló una reserva de estudio parlamentario. 

 

5. El Comité de Representantes Permanentes podría, por consiguiente, sugerir que el Consejo 

adoptara la Decisión, una vez retirada la mencionada reserva y tras la ultimación del texto por 

los juristas-lingüistas (doc. 14774/04 FISC 230), como punto "A" del orden del día de una de 

sus próximas sesiones. 

 

 

________________________ 

 


